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» Presidenta: 

Dip. Ma de la Luz Domínguez Campos 

 

» Vice Presidente: 

Dip. Blas Avalos Míreles 

 

» Primer  Secretario: 

Dip. José Xerardo Ramírez Muñoz 

 

» Segundo Secretario: 

  Dip. Francisco Javier  Carrillo Rincón  

 

» Secretario General: 

    

» Director de Apoyo Parlamentario 

   Lic. José Guadalupe Rojas Chávez 

 

» Subdirector de Protocolo y Sesiones: 

   Lic. Hector A. Rubin Celis López 

 

» Colaboración: 

   Unidad Centralizada de Información 

   Digitalizada 

 

Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 
de publicación del Poder Legislativo y 
deberá contener: las iniciativas, los 
puntos de acuerdo y los dictámenes que 
se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 
otros documentos cuando así lo 
determine la presidencia de la mesa 
directiva. (Decreto # 68 publicado en el 
Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 
del Estado correspondiente al  sábado 
22 de diciembre del 2007). 
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1.-Orden del Día:
 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2.- DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

3.- DISCUSION Y APROBACION EN SU CASO, DEL DICTAMEN  RELATIVO A LA SOLICITUD 
DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CALERA, ZAC., PARA  ENAJENAR UN BIEN 
INMUEBLE A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE ZACATECAS, CON EL FIN DE REGULARIZAR LA POSESION  DEL INMUEBLE DONDE SE 
ALBERGAN LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA PREPARATOR IA VICTOR ROSALES; Y 

 

4.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA  

  

 

MA. DE LA LUZ DOMINGUEZ CAMPOS 

 


